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estadística y otros usos; pastas e 
índices para los mismos, encúader-
liaóión y (impaste, en el año $ 

003. Al artículo 'mi-E. Para viá-
ticos y gastos de transporte del per-
sonal 'de la División de Resguardos' 
de Indígenas, en el país, cuando 
viaje en comisiones oficiales, en la 
presente vigencia y anteriores. . . 

003. Al articulo 2117-F. Para com-
pra de drogas y vacunas en gene-
ral, en el año 

101. Al articulo 2117-G. Para com-
pra de, muebles, enseres y equipo 
mecánico de oficina, en el año. . . . 

130. Al articulo 2117-11. Para com-
pra de maquinaria, herramientas, 
iorjas, yunques, telares, a r a d o s, 
utensilios de carpintería, herrería, 
de plomería y de cerámica, en el 
año 

137. Al articulo '2117-1. Para com-
pra de abonos, semillas, insectici-
das, en el año 

CAPITULO 206 

Aportes y auxilios. 

Educación Afincóla. 

003. Al articulo 2301. Para auxi-
liar a las ferias exposiciones agrí-
colas y pecuarias (Ley 22-1 de 1938, 
artículo 10), según distribución que 
se luirá posteriormente, en el año. . 

Universidad de. Caldas. 

504. Al articulo 2318-A. Para auxi-
liar a la Universidad de Caldas, con 
deslino a la compra .de un terreno 
para la Granja de Experimentación 
y Prácticas Agrícolas y Pecuarias. 
(Artículo '19 del Decreto legislativo 
número 203 de i 958) 

1.000 00 

4.500.00 

1.250.00 

5 000.00 

0.000.00 

1.250 00 

CAPITULO 330 

Gabinete del Ministro y Secretaría General. 

101. Del articulo 3311. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo 
mecánico de oficina, en el año. . $ 11.500.00 

Suman los contracréditos. . . $ 11.500.00 

50.000.00 

100.000.00 

Suman los créditos. $ 180 000.00 la presente vigencia y anteriores.. 

ARTICULO 2<? lista Ley regirá desde la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogolá, 1). E., a 9 de diciembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 

� JORGE IÍR1BE MARQUEZ. 

El Presidente de la ('.amara, 

JESUS BERNAL PINZON. 

El Secretario del Senado, Daniel Lorza Roldan. 

El Secretario de la ("amara, Luís Alfonso Del-
gado. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., quince de diciembre .de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. 

. Créditos. 

CAPITULO 330 

Gabinete del Ministro y 
Secretaría General. 

201. Al artículo 3313. Para repara-
ción, conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al servicio 
del Gabinete del Ministro, Secreta-
ria General y sus dependencias ci-
tadas, en la presente vigencia y an-
teriores § 

CAPITULO 333 

División Administrativa. 

201. Al artículo 3351. Para repa-
ración, conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al servicio 
de la División Administrativa, y sus 
dependencias citadas, en la presen-, 
te .vigencia y anteriores 

CAPITULO 334 

Superintendencia Nacional de 
Transportes. 

201. Al artículo 3305. Para repa-
ración, conservación, aseguro y re : 
puestos de los vehículos al servicio 
de la Superintendencia Nacional de 
Transporles y sus dependencias, en 

9.500 00 

CAPITULO 081 

Juzgados Municipales y Territoriales. 

001. Del artículo 0843. Para suel-
dos del personal de los Juzgados 
Municipales, en el país, en el año. fjí 150.000.00 

Suman los conlraeréditos. . 150.000.00 

6 0 0 . 0 0 

1.400.0.0 

Suman los créditos. $ 11.500 00 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Ayúdelo Villa. 

El Ministro de Agricultura, Gilberto Arango 
Londofio. 

LEY 112 DE 1959 

1
 (Diciembre 15) 

por la cual se hacen uuas traslaciones en el Pre-
supuesto de fíaitfii nava la viaencia fiscal de 1959. 

(Ministerio de Fomento). 

El Congreso de Colombia ' 

DECRETA: 

ARTICULO I o 1 lácense las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de Gastos para la presente 
vigencia fiscal de 1959: 

Contracrédilos. 

MINISTERIO RE FOMENTO 

> (Oertifieifdo. de Disponibilidad número 61, ex-
pedido por el Contralor General de la República 
el 29 de agosto de 195!)).' ' '' : , \ 

ARTICULO 2° Esta Ley regirá desde la fecha 
de su sanción. , , ; 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 19(59. 

El Presidente del Senado, 

JORGE UR1BE MARQUEZ-

El Presidente de la Cámara, 

JESUS BERNAL PINZON. 

El Secretario del Senado, Daniel Lonza Roldan. 

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. 

República de Colombia - Gobierno Nacionál. 

Bogotá, I). E.,' quince de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta v nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Fomento, Rodrigo Llórente Mar-
tínez. 

LEY 115 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por la ciud se hacen unas traslaciones en el Pre_ 
sunnesto de Gastos para la vigencia fiscal de 1959 
(Ministerio de Justicia), i¡ se prorroga la vigencia 

de la Leg 37 de 192'í. 

El Congreso de Colombia- -

DECRETA: 

ARTICULO 19 ílácense las siguientes traslacio-
nes en- el Presupuesto de Gastos para la presente 
vigencia fiscal: 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Contracrcdito's. 

(Certificado de Disponibilidad número 67.» ex-
�pc.dido pon el Contralor General -de la'.República 
el 5 de' st'plK'iíibre' de 1959).. '-

, � iHI 

Créditos. 

CAPITULO 070 

Ministerio. 

201. Al articulo 0712. Para repa-
ración, conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al servicio 
del Gabinete del Ministerio y sus de-
pendencias citadas, en la presente 
vigencia y anteriores $ 

CAPITULO 076 

Ministerio Público. 

Procuraduría General de la Xación. 

201. Al artículo 0775: Para repa-
ración, conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al servicio 
de la Procuraduría General de la 
Nación y sus .dependencias, en la 
presente vigencia y anteriores. . . . 

CAPITULO 077 

Corte Suprema de Justicia. 

003. Al artículo 0803. Para los 
gastos que demande la publicación 
de la Gaceta Judicial, órgano de la 
Corte Suprema de Justicia, en ia 
[frésente vigencia y anteriores. . . . 

CAPITULO 080 

Juzgados de Circuito. 

003. Al articulo 0838. Para servil-
cios telefónico local, de alumbrado 
y fuerza eléctrica; acueducto,, aísco 
y desinfección, materiales, trasla-
dos y demás gastos de sostenimien-
to, y reparación de los mismos ser-
vicios, en la presente vigencia y an-

ter iores . . . . . . . , 

CAPITULO 081 

Juzgados Municipales g , 
Territoriales. 

001. Al articulo 08'i'i. Para suel-
dos del personal de los Juzgados 
Territoriales, en el naís, en el año. 

003. Al articulo ()8'i9. Para viáti-
cos y gastos .de transporles. del per-
sonal de los Juzgados Municipales 
y Territoriales y sus dependencias, 
en el país, cuando viaje en comisio-
nes oficiales, en la presente vigen-
cia y anteriores 

CAPITULO 082 

Cuerpo Auxiliar de la Rama 
Jurisdiccional. 

001. Al artículo 0850. Para el pa-
go de indemnizaciones por vaca-
ciones, y en caso de cesantía, de 
conformidad con el artículo 29 de 
la Ley 72 de 1931, reconocidas en 
la presente vigencia y anteriores. . 

Instituto y Oficinas de Me-
' dicina Lega!. 

0 0 1 A l artículo 0869. Para pagar 
servicios a técnicos contratados 'mi-
ra el desarrollo de actividades dis-
tintas a la Administración, en la 
presente vigencia y anteriores. . . . 

CAPITULO 084 � 

Establecimientos de Observación, 
Protección y Reeducación de Me-

nores. 

001. Al artículo 0890., Para -suel-
dos del personal -de la Alcaidía de 
Menores y (de los .establecimientos 
de .Observación. Protección y".Ré-. 
MticaqijSn , dej Méno'res., ' pn ' "¡el ¡ país , ' 
en el -ano. . . . . . ! . . 

5.315.01 

8 . 6 0 0 0 0 

15.195.00 

8 000.00 

3 288.24 

000.00 

20 0 0 0 . 0 0 

3 000.00 

23 701'. 1§ 
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CAPITULO 085 

Establecimientos* de Detención, 
Penti y Medidas, de� Seguridad. 

- ^003¡. Al artículo 0931-. Para gastos 
de hospitalización de presos de-
mentes a cargo de la Nación, recluí-

. dos en los Establecimientos de De-
tención, Pena y Medidas de Segu-

, r idad y � sus dependencias citadas, 
en el país, en la presente vigencia 
y anteriores . . . $ 54.900.00 

Suman- los créditos. . . $ 150.000.00 

ARTÍCULO 29 Prorrógase indefinidámente la 
vigencia de la Ley 37 de 1924. -

ARTICULO 3?. Esta Ley regirá desde la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 
�1959. 

El Presidente del -Senado, 

JORGE URIBE MARQUEZ. 

El Presidente de la Cámara, 

' . JESUS RERNAL PINZON. 

El Secretario del Senado, Daniel Lorza Roldán. 

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
. gado, 

i 
República de Colombia _ Gobierno Nacional. 

Bogotá, J). E., quince de diciembre de mil no-
. vccientos cincuenta y nueve. 

Publíquesc y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Justicia, Germán Zea. 

LEY 114 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por la- cual se restablece el Juzgado de Circuito 
de Concepción (Santander). 

El Congreso de Colombia , .. 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Restablécese el Juzgado de Cir-
cuito de Concepción (Santander) , integrado por 

. los Municipios1 de Concepción, Cerrito y Carcasi. 
, ARTICULO 29 El Juzgado del Circuito de Con-

cepción (Santander), funcionará con el perso-
nal ' y remuneraciones establecidos para los de 
igual categoría. 

. ARTICULO 39 El Juzgado de Circuito de Con-

. cepción (Santander) funcionará como' Juzgado 

. Promiscuo, esto es, conocerá de los negocios ci-

. viles, penales y laborales, que por jurisdicción y 
competencia 1c, correspondan dentro del Circuito 
formado por los- Municipios ya mencionados. 

ARTICULO 49 A partir de la vigencia de la pre-
sente ¡Ley funcionará, igualmente, en Concepción 

� < Santander), una Cárcel de Circuito, cuyo per-
sonal será un Director y cinco (5) Guardianes, 
los cuales tendrán las remuneraciones fi jadas 
para los funcionarios de igual ^categoría. 

ARTICULO 59 En la forma anterior queda de-
rogado en lo pertinente el Decreto número 2065, 
de 28 de julio de 1955. 

, ARTTCÜLO 09 A partir de la vigencia de la pre-
sente Ley,los Juzgados del Circuito Civil y Penar 

, les de Málaga, harán entrega al Juez del Circuito 
de Concepción de los archivos de negocios, co-

. rrespon,dientes a dicho Circuito. 
ARTICULO 79 Las asignaciones de que trata la 

presente Ley se pagarán con cargo a las actuales 
apropiaciones del Ministerio de Justicia, el cual 
solicitará los traslados (fue sean necesarios. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su, sanción. 

Dáda en Bogotá, D. E., a 4 de diciembre de 1959. 

El Presidente del Senado, 

GERARDO A. JURADO E. 

El Presidente de la Cámara, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ." 

Senado de la República. - Secretaria General - i. , ,i' . > o . ;,.>}, 
El Secretarte del Sehdúo,' Jorge M¿mri4fie''.'Te-. 

rán. ' -

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. 

- República d e Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., quince de :diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. , . 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Justicia, Germán Zea. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

LEV 115 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por -la cual sé f o me irla la� educación -cooperativa 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso d®'Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 A par t i r «del año lectivo "de 1960, 
en todo establecimiento de educación, sea rural-, 
urbano de enseñanza primaria, secundaria, uni-
versitaria, de. comercio, depart ís y oficios, etc., 
oficiales y privados, la enseñanza- de la coopera-
ción será obligatoria, y se considerará como par-
te, integrante de los programas que actualmente ri-
gen por disposición del Ministerio de Educación. 
- ARTICULO 29 Las Facultades e institutos uni-
versitarios de economía, agronomía, ciencias ju-
rídicas, sociales y pedagógicas, y ías Normales 
de toda índole incluirán; a part i r de 1960, la cá-
tedra de la cooperación dentro del pénsum actual, 
al menos1 por un (1) año. 

ARTICULO- 39 El Gobierno, por conducto del 
Ministerio de Educación; procederá a contratar 
la elaboración de cartillas de la cooperación, 
apropiadas para la enseñanza pr imaria , y textos, 
en la misma materia, con destino a profesores y 
alumnos de enseñanza secundaria y universitaria. 

ARTICULO 49 El Servicio Nacional de Apren-
dizaje "Sena", de .acuerdo con las Cooperativas, 
establecerá cursos de entrenamiento para diri-
gentes, administradores y empleados (fe las mis-
mas instituciones. 

ARTICULO 59 Créanse tres (3) becas por cada 
Departamento, Intendencia y Comisaría, por un 
valor mínimo de cien jjesos ($ 100.00) mensuales,1 

cada una, para capacitar -personal dirigente y 
administrativo de Cooperativas, en los institutos 
que funde la "Sociedad de Amigos de la Coopera-
ción", o en establecimientos oficiales o particu-
lares que tengan organizados cursos sobre la ma-
teria. . -

ARTICULO 69 Los Ministros de Agricultura y 
Fomento procederán a contratar can expertos en 
cooperación, estudios para fundar , al menos, 
diez Cooperativas Piloto de carácter agrícola, y 
cinco de Consumo. Con base én ellos, patrocina-
rán la fundación de igual número de Cooperati-
vas, en forma que aseguren la suficiente financia-
ción, la correcta: administración y la fidelidad a 
los principios. Las Coóperativas contarán con la 
asistencia de los organismos oficiales y semiofi-
ciales, especialmente de crédito y fomento. 

ARTICULO 79 El Banco de la República y el 
Banco Popular podrán descontar obligaciones a 
favor de las -Cooperativas de Crédito para la cla-
ses populares, hasta por tres veces el capital pa-
gado de las mismas, én la forma y condiciones 
que el Gobierno establezca en el decreto regla-
mentario de la presente Ley. -

ARTICULO 89 Los hancos comerciales' y el 
Banco Popular podrán conceder préstamos a las 
Cooperativas. El Banco de la República podrá 
descontar, a su vez, tales obligaciones a los ban-
cos- que lo soliciten. 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 1959. 

El Presidente del Senado, 

GERARDO A.'JURADO E. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Agricultura, Gilberto Arango 
Ijondoño-, 

El Ministro del Trabajo, Otlo Morales Benílez, 

El Ministro de Fomento, Rodrigo Llórente Mar-
tinez. 

El Ministro de Educación Nacional, Abel Na-
ranjo Villegas. 

El Presidente de la Cámara, 

J JESUS RAMIREZ SUAREZ. 

Senado de la República. _ Secretaría General. 

El Secretario dél Senado, Jorge Manrique Ve-
rán. 

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. 

República de Colombia - Gobierno. Nacional. 
! Bogotá, T).E., quince de dícierqb'r^: inil no-
-vencientos cincuenta y nueve. 

LEY 117 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por la cual se hacen unas traslaciones én el Pre-
supuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 1959. 

(Ministerio de Educación Nacional), 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Háccnsc las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de Gastos para la presente 
vigencia íiscal de 1959: 

MINITERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Contracréditos 

(Certificado de Disponibilidad número 78, ex-
pedido por el Contralor General de la República 
el 29 de septiembre de 1958). 

CAPÍTULO 391 

Gastos varios. 

003. Del artículo 'i48<>. Para el pa-
go de profesores nacionales y ex-
tranjeros, viáticos, transportes, aten-
ciones y demás gastos inherentes a 
este servicio, en el año $ 2.058.88 

CAPITULO 396 

Construcciones, adiciones y 
mejoras. 

122, 222, 322. Del artículo 50-68. 
Para atender a la construcción, re-
paraciones, adiciones y mejoras de 
edificios con destino a estableci-
mientos de educación en el país, 
compra de terrenos, locales o edi-
ficios para los mismos establecimien-
tos, y otras construcciones simila-
res ti el ramo, según distribución que 
se hará conforme a las leyes pre-
existentes y a las necesidades del 
servicio, inclusive íjT 50.000.00 para 
continuar la construcción del edifi- 1 

ficio destinado al Instituto Politéc-
nico Femenino, de El ("armen (Bo-
lívar), en el año 100.985.92 

122. Del artículo 5069. Para cons-
trucción de Escuelas Primarias, con- i 
forme a proyectos, reglamentación ! 
y distribución posterior, que se hará 
de acuerdo con los planes y necesi-
dades respectivas, eií el año 246 955.20 

Suman los contracréditos. . . . $ 350 000.00 

Créditos. ' 

CAPITULO 391 

División de Extensión Cultural. 

Sección de Deportes. 
Al articulo 4390-A. Para contri-

buir a la organización, celebración 
y demás gastos que ocasione el Cam-
peonato (le Base Ball Amateur Na-
cional, en la ciudad de Santa Marta, 
en el presente año, . incluyendo im-
previstos, reparación del estadio, „ 
etcétera í? 50.000.00 

(Esía suma se entregará al Comi-
té Organizador del Campeonato men-
cionado). 

' , CAPITULO 392 

División de Coordinación Univer-
sitaria y Alta Cultura. 

¡ Academias. , b , . , - , , ) . 

502.' Al artículo 'i'iCÁ-'K, Paira, :coi^ .' '' 
t r ibuir al buen éxito de la celebra- i 


